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Línea ICO- PRÉSTAMOS RENTA UNIVERSIDAD 2008/2009

BENEFICIARIOS
• Titulados universitarios con autorización a la concesión del préstamo del Ministerio

de Ciencia e Innovación (“TICKET-Autorización MICINN”).
• Haber obtenido su primer título universitario en 1997 o años posteriores.
• Estar matriculado en un máster oficial de al menos 30 créditos en España, 
o en universidades Europeas, de Estados Unidos o Canadá.
• Nacionalidad española o residente durante los últimos 4 años. 
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Definición

Importe

Plazo

El importe del préstamo será el autorizado por el MICINN recogido en el TICKET-Autorización:  
Hasta un máximo de 6.000 euros, en una primera disposición inicial.
Renta mensual de hasta 800 euros al mes, con un límite máximo de 21 mensualidades.
Hasta un máximo de 6.000 euros más en el caso de máster con dos años de duración. 
En el caso de estudiar en el extranjero, se podrán solicitar 6.000 euros más.

Préstamo personal cuya finalidad es financiar el coste de los estudios de máster universitario de 
titulación oficial más una renta mensual durante el período de realización del curso. 
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Interés y Comisiones

Interés nominal: 0%
Comisión de apertura y cancelación anticipada: 0%

Plazo total de 20 años, con 5 años de carencia total y 15 años de amortización.
El Préstamo se amortizará en cuotas mensuales.



4

Proceso de contratación

Para la contratación:

Deberán dirigirse con esa documentación a:
• Oficina Banco Santander. Avda.Universidad 

s/n. Facultad de Filosofía. Cáceres

• Teléfono: 927628080

• Director: Juan Gabriel Lorenzo Piorno.

• E-mail: jglorenzo@gruposantander.es

Documentación a requerir

• “TICKET-Autorización” del MICINN. Tiene 
una validez de 90 días naturales.

• Documento Nacional de Identidad o Tarjeta 
de Residencia vigente.

• No se evaluará la capacidad de pago, por lo 
que no son necesarios justificantes de 
ingresos.

• En el penúltimo mes de carencia, si el titular 
tiene derecho al aplazamiento del pago o a la 
ampliación de carencia deberá presentar la 
documentación necesaria. 
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